
3345 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11
de agosto de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de agosto de 2009,
que resuelve la convocatoria regulada por
la Orden de 12 de febrero de 2009, por la
que se convocan para el año 2009 subven-
ciones para la diversificación de la econo-
mía en las zonas rurales de las medianías
de Canarias a través de la potenciación del
turismo rural (B.O.C. nº 35, de 20.2.09).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 11 de agosto de 2009, por el
que se hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, de la Ilma. Sra. Secretaria General
Técnica, por la que se resuelve la convocatoria
regulada por la Orden de 12 de febrero de 2009,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
35, de 20 de febrero de 2009, cuyo texto íntegro
figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2009.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Director
General de Agricultura (Orden de 31.7.09), Domingo
Antonio Bueno Marrero.

A N E X O

Resolución de 10 de agosto de 2009, de la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica, por la que se re-
suelve la convocatoria regulada por la Orden de 12
de febrero de 2009, de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan para el año 2009 subvenciones para
la diversificación de la economía en las zonas ru-
rales de las medianías de Canarias a través de la
potenciación del turismo rural, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 35, de 20 de febre-
ro de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas para acoger-
se a la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que

se convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 35, de 20 de febrero de 2009, y teniendo
en cuenta, 

HECHOS

Por Orden de 12 de febrero de 2009 se convo-
caron subvenciones para la diversificación de la
economía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo
rural.

Por Orden de 21 de julio de 2009 se revoca la
delegación de determinadas competencias en el
Director General de Desarrollo Rural, para dictar
los actos que pongan fin a los procedimientos de
diversas convocatorias de ayudas y subvenciones,
y se delegan en la Secretaria General Técnica.

Primero.- El número total de solicitudes presentadas
para acogerse a las subvenciones convocadas fue
de cincuenta y cinco (55) (anexo I).

Segundo.- Se ha procedido al requerimiento
mediante notificación por correo certificado con
su correspondiente acuse de recibo a aquellas so-
licitudes cuya documentación debía ser completada
o subsanada.

Tercero.- Mediante anuncio de 29 de junio de
2009, se hace pública la Resolución de 29 de ju-
nio de 2009, que tiene por desistidos a los intere-
sados en relación a la solicitud para acogerse a las
subvenciones reguladas por la Orden de 12 de fe-
brero de 2009, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral (B.O.C. nº 134, de 13.7.09). Han sido desisti-
dos de su solicitud un total de diecisiete (17) pe-
ticionarios, anexo II.

Cuarto.- La dotación presupuestaria con la que
se realizó la convocatoria es de un millón quin-
ce mil trescientos diez (1.015.310,00) euros con
cargo a  las  apl icaciones  presupuestar ias
13.04.531A.770.00 y 13.04.531A.780.00 P.I.
08713816 (Fomento de Actividades Turísticas
FEADER 2007/2013 M 313). De dicho importe
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se destinarán trescientos cincuenta mil (350.000,00)
euros al ejercicio 2009 y seiscientos sesenta y cin-
co mil trescientos diez (665.310,00) euros al ejer-
cicio 2010. Estos créditos están cofinanciados
por la Unión Europea a través del FEADER en
un 45%.

Quinto.- No ha sido necesario proceder a apli-
car los criterios de priorización establecidos en el
apartado 2 de la base 5 de la Orden de 12 de fe-
brero de 2009, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de
Canarias a través de la potenciación del turismo ru-
ral, toda vez que existe crédito suficiente para
atender a todas las solicitudes presentadas que
cumplen con los requisitos exigidos por la Orden
de convocatoria. 

FUNDAMENTOS

Primero.- En virtud de lo establecido en la Or-
den de 21 de julio de 2009, por la que se revoca
la delegación de determinadas competencias en el
Director General de Desarrollo Rural para dictar
los actos que pongan fin a los procedimientos de
diversas convocatorias de ayudas y subvenciones,
corresponde a la Secretaria General Técnica la fa-
cultad para resolver la convocatoria regulada por
la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se
convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural.

Segundo.- Que los veinticinco (25) solicitantes
del anexo III cumplen con los requisitos exigidos
por la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que
se convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las media-
nías de Canarias a través de la potenciación del tu-
rismo rural.

Tercero.- Que las inversiones aprobadas cum-
plen con el requisito a que se refiere el penúlti-
mo párrafo de la página 309 del PDR de Cana-
rias 2007-2013 (Ficha de la Medida 3.1.3 del
mismo), dado que cada una de las nuevas plazas
de alojamiento de turismo rural que se crearán co-
rresponden a un inmueble tradicional que forma
parte de una unidad económica de explotación agra-
ria destinada al autoabastecimiento o a la co-
mercialización, lo que garantiza que la nueva

oferta alojativa tiene vinculación con el sector pri-
mario.

Cuarto.- Que los trece (13) solicitantes del ane-
xo IV no cumplen con alguno de los requisitos
exigidos por la Orden de 12 de febrero de 2009,
por la que se convocaron subvenciones para la di-
versificación de la economía en las zonas rurales
de las medianías de Canarias a través de la poten-
ciación del turismo rural.

Vistos el Informe-Propuesta de fecha 6 de agos-
to de 2009, emitido por la Unidad de Apoyo al Di-
rector General, los preceptos legales establecidos
y en uso de las facultades que en mí ha delegado
la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
III, teniendo en cuenta que se consideran gastos sub-
vencionables, el coste de ejecución material de la
rehabilitación del inmueble (excluyendo beneficio
industrial y gastos generales), mobiliario y equi-
pamiento del inmueble necesario para su explota-
ción turística con un límite del 25% de la inver-
sión total justificada y costes generales derivados
de la remuneración de técnicos con un límite del
12%. En todos los casos excluido el importe del
I.G.I.C. 

Segundo.- Conceder, de conformidad con lo
previsto en el apartado 2 de la base 3 de la Orden
de convocatoria, a los peticionarios relacionados
en el anexo III una subvención de capital cuyo
importe es el 45,00% de la inversión aprobada, con
un importe máximo de 40.500,00 euros por expe-
diente. 

Tercero.- El total de las subvenciones de capi-
tal que se conceden es de novecientos cinco mil qui-
nientos setenta y tres euros con ocho céntimos
(905.573,08 euros) distribuidos en una anualidad
para el año 2009 de 257.273,08 euros y una anua-
lidad para el año 2010 de 648.300,00 euros, con
cargo a las  aplicaciones presupuestarias
13.04.531A.770.00 y 13.04.531A.780.00 P.I.
08713816 (Fomento de Actividades Turísticas-
FEADER 2007/2013 M 3.1.3). Estos créditos es-
tán cofinanciados por la Unión Europea a través
del FEADER en un 45%.
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Cuarto.- Las subvenciones se desglosan en dos
anualidades en aquellos casos en que la inversión
abarca más de un ejercicio, de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestaria según se indica en el ane-
xo III.

Quinto.- Establecer los siguientes plazos de
ejecución y presentación de la documentación de
justificación, de acuerdo a lo establecido en el
apartado 2 de la base 10 de la Orden de convoca-
toria.

- Anualidad de 2009: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

- Anualidad de 2010: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrá in-
crementarse el plazo establecido en esta Resolu-
ción, sin que en ningún caso pueda rebasarse el 15
de noviembre de 2010.

Sexto.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en el anexo IV, por no cumplir con alguno de
los requisitos establecidos en la Orden de 12 de fe-
brero de 2009.

Séptimo.- La efectividad de la presente Reso-
lución de concesión de subvención estará supedi-
tada a lo siguiente:

A) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a la notificación de la Resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención
concedida. 

B) A la presentación, en el mismo plazo y con
los mismos efectos fijados en el apartado anterior,
de la siguiente documentación por duplicado: 

a) Autorización previa al ejercicio de actividad
turística reglamentada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias.

b) Copia del proyecto técnico para el cual ha si-
do concedida la autorización previa.

c) Licencia de obras, o solicitud de la misma.

d) Estudio básico de impacto ecológico con-
forme a lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de
julio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90), de Prevención del
Impacto Ecológico. En el supuesto de que las in-
versiones vayan a realizarse en explotaciones ubi-
cadas en espacios naturales protegidos, deberá
aportarse además, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, informe de com-
patibilidad.

La documentación señalada en los apartados
a), b) y c) se presentará siempre y cuando no ha-
ya sido aportada junto con la solicitud.

Octavo.- Se procederá al abono de la subven-
ción concedida una vez el beneficiario haya co-
municado a la Dirección General de Desarrollo
Rural la realización de la actividad objeto de sub-
vención. Dicha comunicación deberá ir acompa-
ñada de los medios de justificación que se seña-
lan en el resuelvo décimo de esta disposición.

En el supuesto de que las inversiones y los gas-
tos realizados por el interesado fuesen inferiores
a los aprobados en esta Resolución (Inversión
aprobada), como consecuencia de una disminu-
ción del coste de la actividad realizada, se abona-
rá la subvención en proporción a lo debidamente
justificado, no alterando por ello el porcentaje ini-
cial de la subvención concedida, y siempre que se
cumpla, a juicio del órgano concedente, con el ob-
jeto y la finalidad de la convocatoria.

Noveno.- El beneficiario está obligado a justi-
ficar la totalidad de la realización de la actividad
subvencionada y su coste total mediante la pre-
sentación de la siguiente documentación:

a) Para acreditar la realización de la actividad
o conducta subvencionada:

- En el caso de certificaciones parciales, certi-
ficación de obra ajustada al proyecto subvencio-
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nado, firmada por técnico competente y visada
por el correspondiente colegio oficial.

- En el caso de finalización de la inversión, cer-
tificado final de obras emitido por técnico competente,
y visado por el correspondiente colegio oficial.

- Licencia de obras, en los casos en que no se
haya presentado junto con la aceptación de la sub-
vención.

- Solicitud de autorización de apertura y de cla-
sificación como alojamiento de turismo rural.
Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio
presupuestario, este documento se deberá presen-
tar junto con la justificación del segundo ejerci-
cio.

b) Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada:

- Facturas en las que se reflejen los elementos
que las integran ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regula-
dor del deber de expedición y entrega de facturas,
además deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficiario,
o en su lugar, fotocopia de cheques o letras de
cambio u órdenes de transferencias con los co-
rrespondientes apuntes bancarios con cargo a la cuen-
ta corriente del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un
escrito firmado por el beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

En todo caso no será exigible el abono de la sub-
vención si no se procede a la presentación en pla-
zo de la licencia de obras o la solicitud de autori-
zación de apertura y de clasificación como alojamiento
de turismo rural y además, en su caso, se proce-
derá al reintegro de las cantidades percibidas con
anterioridad.

Décimo.- El pago de la subvención se efectua-
rá una vez que un técnico competente de esta Con-
sejería verifique la realización de la inversión.

Decimoprimero.- El beneficiario vendrá obligado
a llevar registros contables que permitan diferen-
ciar las partidas o gastos en que se han materiali-
zado las subvenciones, así como los ingresos pro-
pios de la actividad subvencionada, de acuerdo
con la base 11.f) de la convocatoria.

Decimosegundo.- El incumplimiento por el be-
neficiario de los compromisos adquiridos, así co-
mo la no realización de la inversión o adopción de
la conducta subvencionada dentro del plazo con-
cedido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Decimotercero.- Concedida la subvención y a
solicitud del interesado, podrá acordarse por la
Dirección General de Desarrollo Rural, previo in-
forme del órgano competente de la Intervención Ge-
neral, siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la modificación de la Resolución de
concesión.

Decimocuarto.- Para lo no establecido en la
presente Resolución se estará a lo establecido en
las bases de la convocatoria aprobada por Orden
de 12 de febrero de 2009, publicada en Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 35, de 20 de febrero de 2009,
por la que se convocaron subvenciones para la di-
versificación de la economía en las zonas rurales
de las medianías de Canarias a través de la poten-
ciación del turismo rural, y en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los inte-
resados, con la advertencia de que contra la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este Ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- La Secretaria
General Técnica, p.s., el Director General de Agri-
cultura (Orden de 31.7.09), Domingo Antonio Bue-
no Marrero. 
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3346 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 17 de agosto de 2009, por el que se no-
tifica a los interesados el listado provisional
de solicitudes subvencionables de la convocatoria
del año 2009 del Decreto 25/1990, de 7 de fe-
brero, efectuada por Orden de 1 de abril de
2009 (B.O.C. nº 70, de 14.4.09). 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la
base sexta de la Orden de 1 de abril de 2009 de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación (B.O.C. nº 70, de 14.4.09), por la que se
convocan para el año 2009, las subvenciones previstas
en el Decreto 25/1990, de 7 de febrero, que estable-
ce ayudas a la mejora de regadíos, una vez aplicados
los criterios de priorización y de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias, el listado provisional
de beneficiarios es el que figura en el anexo a la pre-
sente notificación (anexo I). 

Los beneficiarios dispondrán del plazo de un mes
desde la publicación de esta notificación para presentar
la documentación que se indica en el punto 5 de la
base sexta de la precitada Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la
base sexta de la citada Orden, se establece una lista
de reserva, anexa a este anuncio, entre las solicitu-
des que, reuniendo los requisitos exigidos y aportando
la documentación preceptiva, no hayan sido inclui-
das en el listado provisional de admitidos por falta
de disponibilidades presupuestarias (anexo II).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2009.-
El Director General de Desarrollo Rural, el Director
General de Agricultura (Orden de 31.7.09), Domin-
go Antonio Bueno Marrero.
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